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En la ciudad de Irapuato, Guanajuato; siendo las 13:00 horas del día 6 de septiembre de 2023, una vez 

realizada la visita al sitio de los trabajos, prevista en las Bases de la Licitación Simplificada número MIG-
DGOP-EMC-LS-IV-23-017, para la adjudicación de la obra “Construcción de calle con concreto en el 

municipio de Irapuato, Gto., localidad Irapuato, en la colonia Purísima del Jardín, calle Dr. Catarino 
Aranda (tramo: Manuel Acuña al fondo)”, procedemos a celebrar la junta de aclaraciones y para tal efecto 

nos constituimos en la sala de juntas de la Dirección de Administración de Obra de la Dirección General de Obras 

Públicas, por parte de la convocante  Gilberto Edgardo Solís Pacheco, Supervisor de Obra, José Manuel 
Cabrera, Supervisor de Proyectos de Infraestructura Vial, Claudia Salas Galván, Subdirectora de Costos; Ma. 

Guadalupe Campos Campos, por parte de la Subdirección de Concursos y Contratos; y por los licitadores que al 
final de la presente se asentarán sus nombres; y la empresa por la que comparecen, para lo cual procedemos a 

pasar lista a los licitadores presentes, acto continuo, el desarrollo de esta junta se efectuará bajo los siguientes 

términos: 
 

Como primer punto se atenderán las preguntas presentadas por los licitadores en este acto las que en líneas 
posteriores se citarán, y como segundo punto se efectuarán las aclaraciones por parte de la convocante. 

PRIMER PUNTO: 
Atención a preguntas registradas durante la junta de aclaraciones: 

Consorcio Ingenieros de Guanajuato, S.A. de C.V. 

No tiene preguntas.  
 

Espinosa Ingenieros Constructores, S.A. de C.V. 
No tiene preguntas.  

 

Alcuri Grupo Comercial, S.A. de C.V. 
Pregunta:  

1. En el catálogo concepto número  DC-IV-06-0005 Rampas para paso de minusválidos de 20 cm de 
altura con 15% de pendiente y 3 mts. de ancho acabado escobillado y/o rayado en área de rodamiento 

colada con concreto premezclado f'c=200  kg/cm2 tma 3/4" rev 10 para pavimento de 15 cm de espesor 
incluye: vibrado, cimbrado, descimbrado, p.u.o.t. para la relación de obras en proceso; indicar las 

dimensiones completas, falta la longitud.   

2. En el catálogo concepto número DC-IV-09.235-0001 Pintura para logotipo en rampa para personas 
con capacidades diferentes a base   pintura TERMOPLASTICA mca. comex o similar en calidad y costo, 

adicionada con microesfera a razón de 400 gr/m2.   color azul ,  incluye: trazo, materiales, mano de obra y 
herramienta, p.u.o.t; indicar dimensiones y si la pintura es la correcta, ya que el equipo no podrá 

aplicar adecuadamente la pintura pues el logo para minusválidos se debe pintar 

manualmente.  
 

Respuesta: 
1. La dimensión de las rampas será de 1.70 x 3.00 mt.  

2. La dimensión se indica en plano y respecto a la pintura es correcta, el concepto se analizará tal como se 

describe en el catálogo pero no se ejecutará se dará de baja; la pintura entrará como fuera de catálogo y 
se le indicará las características del concepto durante la ejecución de la obra.  



2024, 200 años de Grandeza: Guanajuato como Entidad Federativa, Libre y Soberana.  
 
 

Dirección General de Obras Públicas 
Dirección de Infraestructura Vial, Dirección de Costos y Dirección de Administración de Obra 

Subdirección de Supervisión de Infraestructura Vial, Subdirección de Costos y 
Subdirección de Concursos y Contratos 

 
Acta de Junta de Aclaraciones 

Licitación Simplificada número MIG-DGOP-EMC-LS-IV-23-017 
 

2/3 

 
 

Constructora Allien, S.A. de C.V. 
No tiene preguntas.  

 

Las respuestas a los cuestionamientos de las empresas y/o personas físicas participantes, son atendidas 

directamente por las áreas técnicas correspondientes, participantes y firmantes en la presente junta de 

aclaraciones. 
 

SEGUNDO PUNTO: 
Se establecen las siguientes aclaraciones por parte de la convocante: 

1. Se les recomienda de manera general que atiendan los requisitos establecidos en las bases de licitación 

para la presentación de su propuesta. 

Se les cuestiona a los participantes si tienen alguna pregunta por manifestar, precisando que la presente junta de 

aclaraciones es el último momento para realizar aclaraciones, quienes manifiestan no tener dudas al respecto. 

Sin más que asentar se cierra la presente siendo las 13:15 horas del día citado al rubro, firmando al calce de 

conformidad los que en ella intervinieron. 

Por la convocante 

 

Gilberto Edgardo Solís Pacheco 
Supervisor Interno de la Dirección General de Obras Públicas   _________________________ 

 
José Manuel Cabrera 

Supervisor de Proyectos de Infraestructura Vial     _________________________ 

 
 

Claudia Salas Galván 
Subdirectora de Costos        _________________________ 

 
 

Ma. Guadalupe Campos Campos 

Subdirectora de Concursos       _________________________ 
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Por el licitador: 

Consorcio Ingenieros de Guanajuato, S.A. de C.V. 

_________________________       _________________________ 
 

 
 

Espinosa Ingenieros Constructores, S.A. de C.V. 

_________________________       _________________________ 
 

 
 

Alcuri Grupo Comercial, S.A. de C.V. 

_________________________       _________________________ 
 

 
 

Constructora Allien, S.A. de C.V. 
_________________________       _________________________ 

 

Por los Invitados 

Contraloría Municipal 

Salvador Hernández García        _________________________ 
 

 


